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VISTO: La Resolución N" 7021026, Acta N' 8 de fecha 7 de abril de

2026 del Consejo Directivo Central.

CONSIDERANDO: I) Que por el citado acto administrativo se

autorizó a la Dirección Sectorial de Programación y Presupuesto a efectuar

una trasposición de créditos, a efectos d€ integrar 1a totalidad de las

erogaciones vinculadas a 10s Referentes de Acompañamiento Socioeducativo

al Proyecto 218 "lntegración Educativa en clave territorial".

II) Que a fojas 97 y 98 de obrados la Gerencia de

Gestión Financiera informa la existencia de disponibilidad presupuestal en

el Programa 609 "Gestión de PolÍticas Transversales", Proyecto 217

"Trayectorias Educativas, Continuas, Completas y Protegidas" Grupo 0

"servicios Personales", por un monto total de $ 109.725.000 (pesos

uruguayos ciento nueve millones setecientos veinticinco mil), adjuntando la

afectación N' 1127, reforzando el Programa 609 "Gestión de Políticas

T¡ansversales" Proyecto 218 "lntegración Educativa en clave territorial', en

la Financiación 1.1 "Rentas Generales",

ATENTO: A Io expuesto y a lo establecido en el artículo 60 de la Ley

N' 18.437 del 12 de diciembre de 2OO8 en la redacción dada por el articulo

153 de la Ley N' 19,889 de fecha 9 de julio de 2020;

EL CONSEJO DIRECTIVO CENTRAL DE LA ADMINISTRACIóN

NACIONAL DE EDUCACIóN PÚBLICA, ÍESUEIVE:

Disponer la siguiente trasposición de créditos para el presente

ejercicio, Financiación 1. 1 "Rentas Gene¡ales":
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Comuníquese a1 Ministerio de Educación y Cultura con destino a la

Asamblea General, Ministerio de Economía y Finanzas, a 1a Di¡ección

Sectorial de Programación y P.esupuesto, a la Dlrección de División

Hacienda - Gerencia de Gestión Financiera y a la Dirección de

Comunicación Institucional para su publicación en la página web de la
ANEP. Cumplido, pase al Área de Programación y Coltrol Presupuestal, a

sus efectos, Oportunamente, archívese sin perjuicio.
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